
 

 

Ibagué Tolima, noviembre dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.) INSTAURADO POR 

ANGELA BIBIANA GIRALDO CÁRDENAS CONTRA JAIME 

GIRALDO RODRÍGUEZ RADICACIÓN No.2021-00268-00.- 

 

Previamente a decidir si es viable o no conocer de la presente 

acción, se requiere a la parte demandante para que en el término de 

5 días hábiles, allegue el escrito de la demanda completo, por cuanto 

sólo adjuntó un folio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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